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Editorial
La mal nutrición

La malnutrición es un problema que afecta principalmente a la 
población infantil de los países en vías de desarrollo y no sólo 
incluye a la desnutrición sino también a la obesidad. La desnutrición 
crónica por periodos prolongados, en adultos, conlleva a una serie 
de alteraciones como la pérdida de peso, ansiedad, depresión, 
irritabilidad, apatía, pérdida de concentración, disminución de la 
función intelectual y de la capacidad de trabajo, alteración de 
la función de órganos como el pulmón, el corazón, el aparato 
digestivo, y de las funciones termorreguladoras, peor cicatrización 
de las heridas, alteraciones de la inmunidad y menor resistencia a 
la infección. Por otro lado, en los países desarrollados predomina 
la sobrenutrición.

En realidad, la malnutrición ya sea por déficit o exceso, es un 
problema que afecta a la población en general, lo que hace 
necesario un trabajo multidisciplinario e interinstitucional 
de los sectores de educación, agricultura y salud, dirigido 
fundamentalmente a la población vulnerable (niños menores de 
cinco años, mujeres embarazadas y en periodo de lactancia e 
indígenas).


